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CONSTITUCION DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA QUE 

; SE DENOMINA  PAPEL- 

MARLA S.A. ¡HACEN LOS 

SEÑORES STO JACIN- 

TO JOUVIN , INGE- 

NIERO ALFONSO MARIA  SAENZ LOMIA, Y 

SABRINA MELANIE 

CUANTIA: (US $ 800,00).- En la 

Guayaquil, República del Ecuad 

dieciséis días del mes 

año dos mil once, ante mí 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogad 

rio público decimotercero 

Guayaquil, comparecen los 

ERNESTO JACINTO JOUVIN VERNAZA, 

ejecutivo, por sus propios de 

el ingeniero ALFONSO SAENZ ALOMIA, 

do, ingeniero mecánico, 

derechos y por los que represe 

señora 

llos en su calidad de Procura 

Cial, 

presenta y que se agrega como 

habilitante al final de esta matriz; 

comparecientes son de 

toriana, mayores de edad, 

del 

nacionalitdad 

CARBONELL CEBALLOS. - 

ciudad de 

br, a los 

de Febrero del 

, Doctor 

p y nota-= 

cantón 

señores 

casado, 

rechos, y 

Ccasa-= 

por sus propios 

hta de la 

Sabrina Melanie Carbonell Ceba- 

dor Judi- 

conforme consta del poder que me 

documento 

los 

ecua-= 

con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón y de 

Mis Escrit. Ingreso:/-1082 

CONSTITUCION COMPAÑIA 
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transito por esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contra- 

tos; y a quienes de conocerlos per- 

sonalmente doy fe; bien instruidos 

sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

UNA SOCIEDAD ANONIMA QUE SE DENOMINA, a 

la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, una constitución 

de una sociedad anónima, al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, los 

señores Ernesto Jacinto  Jouvín  Vernaza, 

Alfonso María Sáenz Alomía y Sabrina 

Melanie Carbonell Ceballos, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, Cada uno 

por sus propios derechos y de manera 

individual, salvo la señora Sabrina Melanie 

Carbonell Ceballos, que se encuentra debi- 

damente representada por el señor Alfonso 

Sáenz Alomía, domiciliados en el 
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Cantón  Samborondón, con exce 

Sabrina Melanie Carbonell Ceballos, 

se encuentra domiciliada en lo 

Unidos de América. Los otorgan 

fiestan expresamente su voluntad 

tituir una sociedad anónima, a (d 

to unen sus capitales con la fir 

utilidades repartirse las que 

El presente      
   

tr 
sociedad qu 

  

S.A., la que .se- regirá por 

ecuatorianas y el estatuto sogi 

   

  

inserta a contin 

   DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LA DEN 

las 

pción de 

que 

s Estados 

tes mani- 

de cons- 

tuyo efec- 

lalidad de 

obtengan. 

dará origen a una 

¿nominará  RAPELMARLA 

leyes 

al que se 

áción: ESTATUTO SOCIAL 

WPAPELMARLA S.A.” 

MINACIÓN, 

NACIONALIDAD, “DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO 

DE LA COMPAÑÍA. 

  

MINACIÓN Y NACIONALIDAD.- La co 

denomina PAPELMARLA S.A., y es 

ARPÍCULO nalidad ecuatoriana. 

DOMICILIO.- La compañía tiene c 

cilio principal el cantón Guayaquil, 

vincia del Guayas, pudiendo 

general de accionistas 

cias y sucursales en cualquier ojtro 

del País o del extranjero, cuan 

resolviere. 

PTÍCULO PRIMERO: 

estableder 

ARTÍCULO TERCERO: OBUETO.- 

DENO- 

mpañía se 

de nacio- 

SEGUNDO: 

pmo domi-— 

pro- 

la junta 

agen- 

“Tugar 

Ho así lo 

La 

compañía tiene por objeto principal dedi-    
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carse a la adquisición, compraventa, 

consignación, venta al por mayor y menor, 

  

agenciamiento, distribución y exportación 

e importación a consumo o bajo regímenes. 

especiales' tales como internación tempo- 

ral, depósito industrial, almacenes espe- 

ciales y/o todos aquellos permitidos por 

la Ley, de lo siguiente: a) de Papeles en 
rs 

general y recortería de papel, pulpa celu- 

losa para la. fabricación _de papeles — 

higiénicos y otros Papeles absorbentes y 
A A a rr 

para la fabricación de papeles kraft; b) 
A A A A O O A e em 

A 

de bobinas madres (Jumbo) para la con- 

versión de papel higiénico, de serville- 

tas, toallas de papel, pañuelitos facia- 

les, rollos institucionales, y de conver- 

sión de papeles en general; Cc) importa- 

ción de papeles kraft en general, en 

bobinas O terminados, productos conver- 

tidos de papel en general; d) productos 

variados de papel, plásticos y similares; 

e) de productos químicos, farmacéuticos, 

medicinales, veterinarios, cosméticos, ali- 

menticios, dietéticos y afines; instru- 

mental médico, quirúrgico, farmacéutico y 

veterinario. También se podrá dedicar a 

lo siguiente: Uno) La producción, enva- 
5 

sado, comercialización de productos de 
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consumo masivo, tales como 

genéricas y artículos de limpi 

La administración, dirección y 

de empresas y proyectos; Tres) « 

actividad mercantil como con] 

intermediaria, mandante, agente 

sentante de personas naturales 

cas, asimismo a actuar como Cd 

mercantil; Cuatro) La compañía y 

rá también a la asesoría integra 

papelera y a la prestación de 

especializados en las áreas 

económica, administrativa, labo 

butaria, financiera, contable, 1] 

ria e informática; Cinco) a 1 

venta y permuta, por cuenta p 

acciones y participaciones en 

y/o derechos fiduciarios; 

fabricar tintas flexográficas 

res; Siete) Importación, 

ción, distribución, compraventa 

nación, trueque, mantenimiento, 

tración y arrendamiento de toda 

bienes inmuebles, máquinas, 

accesorios, repuestos, 

tes y piezas para la comercial 

fabricación de todos los 

distribuye; Ocho) 

Seis) 

instrumentos, 

prodtctos 

medicinas 

eza; Dos) 

gerencia 

ejercer la 

sionista, 

y repre- 

y Jurídi- 

rrentista 

e dedica- 

il técnico 

servicios 

jurídica, 

ral, tri- 

Inmobilia- 

A Compra, 

ropia, de 

compañías 

Podrá 

y simila- 

comercializa- 

y consig- 

adminis- 

clase de 

equipos, 

¡o 

ización y 

que 

Intervenir como distri-    



buidor, agente, comisionista, represen- 

tantes de personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras, cuya actividad 

tenga relación con el objeto social; 

Nueve) Podrá adquirir acciones, partici- 

paciones o cuotas sociales de cualquier 

clase de Compañías relacionadas con su 

objeto social, pudiendo intervenir en la 

fundación o aumento de capital de otras 

sociedaddes Que tengan objetos sociales 

relacionados con el suyo; y, Diez) la 

compañía tendrá carácter industrial, 

comercial, podrá adquirir, comprar, ven- 

der y revender, comercializar, distri- 

buir, dar crédito y ejecutar cobranzas, 

así como podrá exportar, importar ya sea 

sus productos como Jos de terceros. Para 

el cumplimiento de sus fines, la compañía 

podrá celebrar toda clase de contratos y 

ejecutar toda clase de actos permitidos 

por las leyes. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- 

El plazo social de la compañía es de 

OCHENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir 

desde la fecha de inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercan- 

til. CAPÍTULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la
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compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1,600.00). ARTÍCULO SEXTO] CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$800.00), divididd en ocho- 

cientas acciones, ordinarias y nomina- 

tivas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos-de América     
El capital suseritoes el que 

la responsabilidad del accionilsta 

cada una. 

determina 

y no 

podrá ser menor al cincuenta. mor ciento 

(50%) del capital. autorizado, 

ser elevado hasta el límite 

pudiendo 

de éste, 

! previa resolución de la Junta «eneral de 

Accionistas. ARTÍCULO SEPTIMO! 

PAGADO.- El cap al pagado, q 

efectivamente entregado a la cor 

podrá ser inferior al veinti 

ciento (25%) de cada acción de 

suscrito y el saldo dentro del 

contados desde la dos años 

inscripción de esta escritura py 

el Registro Mercantil. ARTÍCUL 

FORMAS DE PAGO DEL CAPITAL.- E 

las acciones suscritas, en 1 

ciones resueltas por la Junta ( 

hará en cualquiera de las fox 

CAPITAL 

ue es el 

hmpañía, no 

cinco por 

l capital 

plazo de 

fecha de 

ública en 

O OCTAVO: 

l pago de 

As  condi-— 

bteneral se 

mas  auto-    
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4 

rizadas por la Ley. En todos los Casos, 

los accionistas de la compañía tendrán 

derecho de preferencia en proporción a 

las acciones que posean en los términos 

establecidos en la Ley. ARTÍCULO NOVENO: 

DE LAS ACCIONES.- las acciones son ordi- 

narias y nominativas, tendrán un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Las acciones serán 

numeradas con numeración continua empe- 

zando por la unidad. Las acciones estarán 

representadas en certificados o títulos 

de acciones que podrán contener una o más 

de ellas, estarán numeradas y serán sus- 

critas por el Presidente y por el Gerente 

General debiendo contener además los 

requisitos establecidos en la Ley. Cada 

acción dará derecho a un voto en propor- 

ción a su valor pagado. ARTÍCULO DÉCIMO: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones 

se transfieren o se transmiten de con- 

formidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañía considerará como 

dueño de las acciones a quienes aparezcan 

como tales en el Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTÍCULO  UNDÉCIMO:  DES- 

TRUCCIÓN O PÉRDIDA DE LAS ACCIONES.- En 

caso de pérdida, deterioro o destrucción



1 de un certificado provisional ¡o de un 

2 título definitivo de acciones, |se proce- 

3 derá en la forma establecida en las 

4 disposiciones legales para cohferir un 

5 nuevo título en reemplazo del| perdido,    6 deteriorado o destruido. CAPÍTULO TER- 
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$ TRACIÓN ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La compañía 

9 estará gober la per la Junta General de    

    

        

     

  

  

10 Accionistas; trada por el Presi- 

11 dente, el Gerente General y logs Gerentes 

12  que- la junta genéral éstime lecesarios, 

13 quienes ' tend las  atribubciones y 

14 responsabilidades ¿que determine la Ley y 

is este estatuto PÉTULO. CUARTO: DE LA 

  

    
     

16 JUNTA GENERAL ACCIONISTAS RTÍCULO 

17 DECIMO TERCERO a Junta Gpneral de 

18 Accionistas cons “tuida' legalmehte, es el 

19 órgano supremo de la compañíla, y sus 

20 resoluélones legales Y “estatulttariamente 

21 adoptadas son obligatorias paral todos los 

22 accionistas, hayan o no concudrido a la 

23 sesión en las que fueron aprobadas, salvo 

2 el derecho de oposición previjssto en la 

5 Ley. ARTÍCULO DECIMO CUARTO .-| La Junta 

26 General de Accionistas se reunilrá ordina- 

27 riamente, en forma obligatoria fjuna vez al 

8 año dentro de los tres meses posteriores    



al cierre de cada ejercicio anual, para 

conocer y resolver sobre el informe del 

Gerente General relativo a la marcha del 

negocio, Jos estados financieros, y sus 

anexos, la distribución de utilidades, el 

informe del Comisario y los demás asuntos 

que legal y estatutariamente Ccorrespon- 

dan. Además, la Junta General se reunirá 

extraordinariamente, en los casos previs- 

tos en la ley y en este estatuto, oO 

cuando así lo estimen necesario los 

representantes legales de la compañía. En 

casos de urgencia, el Comisario podrá 

convocar a Junta General de Accionistas, 

de conformidad con la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: DE LAS CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a sesiones de junta general 

se hará en la forma prescrita en la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

DERECHO A VOTO.- Todos los accionistas 

tienen derecho para asistir a la Junta 

General con voz y voto. En la Junta 

General cada acción pagada dará derecho a 

un voto. Las acciones que no se encon- 

traren totalmente pagadas, tendrán dere- 

cho a voto en proporción a su valor 

pagado. En caso de que la representación 

legal de una persona Jurídica que fuere
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accionista de la compañía sea conjunta, 

la voluntad de ésta se expresará sólo a 

través de una de ellas, para Cuy 

los representantes legales de | 

yo efecto 

a persona 

jurídica que estuviere en tal gituación, 

deberán otorgarse poderes 0 

ciones de unos a Otros, para qué 

de ellos concurra y vote en 

   
   

General. ARTÍCULO. 

encurrir a 

  

accionistas, pera 

General personalmen
te o represen 

otros accionistas o por persona 

DÉCIMO SÉPTIMO. - 

autoriza- 

solo uno 

la Junta 

Los 

la Junta 

tados por 

extraña, 

mediante carta, dirigida al Gerénte Gene- 

ral. Los administradores y el 

de la compañía' no podrán tener 

representación. 

Comisario 

esta 

No: podrán concurrir a la 

Junta el representante y el representado. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: a 

TALACIÓN.- En primera 

Junta General se 

lo “menos el rriere por 

ciento del capital pagado de la 

constituirá l|si 

cincuenta 

DE INS- 

convocaltoria, la 

concu- 

por 

compañia 

a la fecha de la sesión. Si mo pudiere 

reunirse en primera 

falta de quórum, 

convocatoria por 

se hará una segunda con- 

vocatoria en la que se expresará que la 

reunión se efectuará con el 

accionistas concurrentes,   cualquiera 

número de 

sea 
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el monto del capital que representen. La 

segunda convocatoria se realizará dentro 

de los treinta días posteriores a la 

fecha fijada para la primera y no podrá 

modificarse el objeto de ésta. Para que 

la Junta General, ordinaria o extraor- 

dinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital auto- 

rizado y suscrito, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anti- 

cipada, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación 

y en general cualquier reforma de este 

estatuto social, deberá concurrir a ella 

por lo menos la mitad del capital pagado. 

En segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum reque- 

rido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la cual no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de 

la fecha fijada para la primera reunión, 

ni se podrá modificar el objeto de ésta. 

En tercera convocatorla, la Junta se 

llevará a cabo con el número de accionis- 

tas concurrente, cualquiera sea el monto 

del capital que representen, debiendo .
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expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: QUÓRUM DECISORIO.- La 

ciones de la Junta General, 

excepciones previstas en la Ley 

estatuto, serán tomadas 

votos, por los accionistas que 

ten más del cincuenta por Cc 

    capital pagad 

Los votos en,'b. 

$ resolu- 

$alvo las 

y en este 

por mayoría de 

represen- 

lento del 

concurrente a lhaá sesión. 

y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Cualquielr resolu- 

ción adoptada por la Junta Gengral podrá 

    ser reconsideradz ara lo cual 

rirá que la moción*esté apoyada 

  

más accionistasúque representen 

de acciones mayor: 

   
   

aprobó la resolu 

se reque- 

por uno oO 

un número 

a aquel con el cual se 

l.a ser recohsiderada. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante lo establecido en 

anteriores, la Junta General p 

nirse sin necesidad de convocat 

tiempo y via, en cualquier 

territorio nacional, si los acc 

sus apoderados que representen 

lidad del capital pagado estu 

artículos 

odrá reu- 

toria pre- 

lugar del 

honistas o 

la tota- 

viesen de 

acuerdo en constituirse en Junta General 

de Accionistas y en los puntos 

se. En este caso, el acta Cd 

a tratar- 

eberá ser 

13 
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firmada por todos Jos asistentes. ARTÍ- 

CULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Junta General 

estará presidida por el Presidente de la 

compañía y actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente, 

asumirá dicha función el Gerente General 

y si faltare éste la VJunta elegirá a 

cualquiera de los accionistas presentes, 

por mayoría de votos del capital pagado 

presente en la sesión. A falta del 

Secretario, ejercerá dicha función un 

Secretario “ad-hoc” designado por la Jun- 

ta general. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

El Secretario de la Junta General, antes 

de declararse instalada la sesión, 

elaborará la lista de asistentes, con la 

indicación de los nombres de los 

accionistas presentes Oo representados, y 

el número de votos que les corresponde. 

La lista de asistentes deberá ser firmada 

por el Secretario. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- De cada sesión se levantará un 

acta, la cual deberá ser aprobada por la 

Junta General, en la misma sesión o en 

otra posterior. Las actas deberán ser 

llevadas de acuerdo con la Ley, este 

estatuto y los reglamentos y deberán ser 

firmadas por el Presidente, el Secretario
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y los asistentes a la Junta, en 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

ciones de la Junta General de 

tas: a) Nombrar al Presidente, 

General, 

sarios, al Comisario y a la 

Auditores Externos de la compa 

última únicamente en los 

por la o ób) Aceptar las     
renuncias de: sados func 

  

removerlos * cuando estime. co 

Cc). Fijar las remuneraciones, 

     

viáticos de los 

cionados Y asignar; es: gastos de 

tación si _estimaren. co 

  

d) Conocer los. “in órmes, balane 

  

tarios, 

Som 

casos 

su caso. 

atribu- 

Accionis- 

al Gerente 

a los Gerentes que estime nece- 

firma de 

nía, esta 

exigidos 

excusas 0 

jonarios y 

hveniente; 

hohorarios y 

mos funcionários men-— 

represen- 

nvenlente; 

ES, inven- 

y demás cuéntas fesultahtes de la 

administración del Gerente General y que 

éstos les deberán someter anual 

consideración y aprobación, 

ordenar su rectificación de sel 

siendo nula la aprobación de ta 

ces, inventarios y más cuentas, 

hubiere 

ración del respectivo informe d 

rio; e) Ordenar el reparto de y 

en caso de haberlas, y fijar, Qd 

ceda, la cuota de éstas para la 

sido precedida por la 

mente a su 

debiendo 

rel caso, 

les balan- 

cuando no 

conside- 

el Comisa- 

tilidades, 

uando pro- 

formación    
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del fondo de reserva legal de la 

sociedad, cuota que no podrá ser menor de 

la fijada en la Ley; ff) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre 

disposición; gq) Autorizar la enajenación 

y Constitución de gravámenes de bienes 

inmuebles, y demás activos fijos de la 

compañía; h) Conocer y resolver cualquier 

punto que le sometan a consideración el 

Presidente, el Gerente General,  cual- 

quiera de los Gerentes de la compañía oO 

cualquier accionista; 31) Reformar el pre- 

sente estatuto; y, 3J) Ejercer las demás 

atribuciones permitidas por la Ley. CAPI- 

TULO GUINTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: 

DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DE 

LOS GERENTES. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

DEL  PRESIDENTE.- Fl Presidente de la 

compañía será elegido por la junta gene- 

ral de accionistas y durará cinco años en 

el ejercicio de su Cargo, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Al Presidente 

de la compañía le corresponderá: a) Pre- 

sidir las reuniones de Junta general y de 

directorio a las que asista y suscribir, 

con el secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir con el gerente general los 

certificados provisionales o los títulos
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de acción, y extenderlos a los 

tas; c«) Convocar a Junta 

accionistas, ya sea ordinaria 

dinaria; y, d) Subrogar al ger 

ral en el ejercicio de sus fun 

caso de que faltare, se ausenta 

viere impedido de actuar,  t 

definitivamente. ARTÍCULO VIGÉS 

DEL GERENTE GENERAL.- El Geren 

accionis- 

general de 

q extraor-— 

gnte gene- 

tiones, en 

fe O estu- 

emporal o 

IMO SEXTO: 

te General 

será el administrador de la dompañía y 

tendrá la representación legal 

y extrajudicial- de la compañía 

ra individual, con todas las 

“judicial 

y de mane- 

facultades 

que para los mandatarios y priocuradores 

judiciales determinan las leyes 

y demás normas especiales. Esj 

nario será elegido por la junta 

durará cinco años en el ejerci 

generales 

te funcio- 

general y 

icio de su 

indefini- cargo, pudiendo ser reelegido 

damente. ARTICULO VIGESIMO ShPTIMO: DE 

LOS GERENTES.- La 

accionistas resolverá el número 

tes gue necesite la compañía, s 

cada uno sus deberes y 

entre los cuales podrá estar la 

tación legal de la compañía 

gación o reemplazo en Caso de 

impedimento temporal del Gerent 

atir 

por 

junta gfpneral de 

de geren- 

eñalando a 

ibuciones, 

represen- 

subro- 

ausencia oO 

e General. 

         



1 Los Gerentes de la compañía durarán en el 

2 ejercicio de sus cargos el plazo que 

3 acuerde la junta general de accionistas, 

4 quien también decidirá sobre la remoción 

S o sustitución de estos funcionarios. 

6 CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO. ARTICULO 

7 VIGESIMO GOCTAVO.- La Junta General de 

8 Accionistas nombrará un Comisario, que 

9 podrá ser una persona extraña a la compa- 

10 ñía y durará dos años en el ejercicio de 

11 su cargo, pudiendo ser reelegido. Las 

12 atribuciones y deberes serán señaladas 

13 por la Ley. CAPITULO SEPTIMO: DE LAS 

14 UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA. ARTÍCULO 

15 VIGESIMO NOVENO. - De las utilidades 

16 líquidas que resulten en cada ejercicio 

17 económico se tomará un porcentaje equiva- 

18 lente al diez por ciento y se destinará a 

19 formar el Fondo de Reserva legal, hasta 

20 que este alcance por lo menos el cin- 

21 cuenta por ciento del capital social; de 

22 los beneficios líquidos anuales se deberá 

23 asignar por lo menos un cincuenta por 

24 ciento para dividendos en favor de los 

25 accionistas salvo resolución unánime de 

24, la Junta General de Accionistas, la que 

27 podrá aumentar o disminuir dicho porcen- 

28 aje o acordar la capitalización de todas



      
- ul era 

Netana 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

27 

1
 

las utilidades del ejercicio 

CAPÍTULO OCTAVO: 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

económico. 

DE LA DISOLUCIÓN Y 

Ji“ La com- 

pañía se disolverá por las causas esta- 

blecidas en la ley. Además podrá disol- 

verse anticipadamente por voluntad de la 

Junta General de Accionistas, 

mayoría que represente por lo 

setenta y cinco 

  

   
pagado de la . ARTÍCULO 

  

PRIMÉRO.- Disuelta la compañía, 

en liquidación, de conformidad 

normas legales y las que fijaré 

General para el efecto. La Jun 

or Ciento del 

con una 

menos el 

capital 

TRIGÉSIMO 

entrará 

con las 

la Junta 

Ta General 

de Accionistas designará un Ligqkidador el 

que no podrá .ser., accionista de la com- 

  

pañía. Para el 1 

dador se lo hará conforme a 1 

Compañías. cido en la. Ley de 

mbramiento del Liqui- 

b estable- 

ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Todo lo ade no esté 

previsto en el presente estat 

se regirá de acuerdo a las no 

blecidas en la Ley de Compañí 

Civil y demás cuerpos Jurídicos 

tra legislación. 

GRACIÓN DEL CAPITAL.- El capita 

de la compañía es de ochocienu 

de los Estados Unidos de Amé 

hato social 

mas esta- 

as, Código 

de nues- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- -INTE- 

1l suscrito 

os dólares 

ica, divi-   

19 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

dido en ochocientas acciones, ordinarias 

y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Los accionis- 

tas fundadores han suscrito y pagado las 

ochocientas acciones de la siguiente 

manera: a) ERNESTO JACINTO JOUVIN VERNA- 

ZA, ha suscrito trescientas noventa y dos 

yv ha pagado en numerario la suma de 

noventa y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América; hb) SABRINA MELANIE 

CARBONELL CEBALLOS, ha suscrito trescien- 

tas noventa y dos y ha pagado en nume- 

rario la suma de noventa y ocho dólares 

de los Estados Unidos de América; y, 

c) ALFONSO MARIA SAENZ ALOMIA, ha sus- 

crito dieciséis acciones y ha pagado en 

numerario la suma de cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América. Los pagos 

en efectivo, realizados por los accionis- 

tas fundadores, constan en el certificado 

de Integración de Capital, por la suma 

total de doscientos dólares de los Esta- 

dos Unidos de América, emitido por el 

Banco del Pacífico. CLÁUSULA TERCERA: 

AUTORIZACIÓN.- Los accionistas fundadores 

autorizan a los abogados Isabel Gómez de 

Ycaza, María Lorena Bejarano de Martínez 

y Luis Eduardo García Plaza, para que,



ea BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C. 0990005737001 

P. Igaza ++ 200 y Pichincha 
Guayaquil — Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261507142 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

  

  

PAPELMARLA S.A. 

Accionistas: Aportaciongs/Dólares 

JOUVIN VERNAZA ERNESTO JACINTO Id No. 0901909465 $ 98.00 

CARBONELL CEBALLOS SABRINA MELANIE Id No. 0904902954 $ 98.00 

SAENZ ALOMIA ALFONSO MARIA Id No. 0903560753 $|4.00 

TOTAL: $ 200.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vehcimiento 

30 días 0.25 2011-03-18 

Valor del Capital Valor del Interés Malor Total 

200.04 

200.00 0.04   Certíficamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de integración de Capital 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibi 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda 

y previa 
el valor 
vez que 

el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se lencuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con ta copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El'plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

a menos 

Lós depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución Nb. 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 184 del 10 de diciembre de 1992. 

92-1012 

De conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general |icdos los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en Ja forma y en| el monto 
establecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

Guayaquil, 2011-02-16 

  

  

Firma Autorizada 

silva vasco maria elena 

00723 

   



   
   
   

    

   
    
    

  

    

  

    

       

1 PODER ESPECIAL OUE 

2 OTORGA LA SEÑPRA SABRINA 

3 MELANIE CARBONELL CEBA- 
4 LLOS A FAVOR DEL SEÑOR 

5 INGENIERO ALBONSO SAENZ 

6 ALOMIA.- CUANTIA:  IN- 

7 DETERMINADA. - En la 

8 ciudad de Guapaquil, Re- 

9 “pública del Ecuador, a 

10 os diecioche días del 

11 -». mes', de- Septiembre del 

12 año dós sáb seis, 

13  FERGILTO JARRÍN 
14 Público 

15 y  Ccompa- 

16 rece .la CARBONELL 

17 CEBALBOS, ““ ada, de 

18 profesión propios 

19 derechosy. la es de 

20. nacion Pa atofj ayor de 

  

21 edad, iio” y residéncia en 

2 Rocky River, Ohio, Estados” Uhidos de 

23 América y de tránsito por estla ciudad 

kE de Guayaquil, con la capacidad civil 

5// y necesaria para celebrar tofla clase 

¿de actos o contratos, y a quien de 

conocerla personalmente doy fe; bien 

28 instruida sobre el objeto Y re-       

hu c
o
 

c
o
 

>
 P



1 sultados de esta escritura pública de 

2 PODER ESPECIAL, a la que procede como 

3 queda indicado, con amplia y entera 

4 libertad, para su otorgamiento me 

5 presenta la Minuta que es del tenor 

6 siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

7 Registro de Escrituras Públicas que 

8 se encuentra a su Cargo, sírvase 

9 insertar una de la que conste el 

10 PODER ESPECIAL que otorgo al tenor 

11 siguiente: SABRINA MELANIE CARBONELL 

12 CEBALLOS, ciudadana ecuatoriana, 

13 casada, intérprete, domiciliada en 

14 Rocky River, Ohio, Estados Unidos de 

15 América y de tránsito por Guayaquil, 

16 por mis propios derechos, libre y 

17 voluntariamente tengo a bien otorgar, 

18 como en efecto otorgo, PODER ESPE- 

19 CIAL, amplio y suficiente a favor del 

20 señor Ingeniero ALFONSO SAENZ ALOMIA, 

21 titular de la cédula de ciudadanía 

22 número Cero nueve cero tres cinco 

23 sels cero siete cinco-tres (09035 

24 6075-3) , para que en mi nombre y re- 

25 presentación y como sí fuera yo misma compre 

26 g venda bajo cualquier título de dominio, 
mr 

bienes inmuebles, bienes muebles, acciones o 

28 participaciones de compañías, cédulas 

an 

  

 



  

O A 

  

ERE T TOS TIRITAS 

hipotecarias, certificados A 

sitos bancarios o financieros 

en el ciento por ciento de su 

la nuda propiedad de los mism 

mismo para que administre con 

  

amplias facultades todos mis 

sean éstos inmuebles, muebl 

ciones, participaciones y  d 

quier otra 

apoderado 

pondientes” escrituras o da 

que , contengan. dichas adquisi 

ventas: cen Tas es”. estipula    
las - cTáusw ás. ques sean, de ri 

   que pueda aducirse falta .de 

oscuridad Tae” mismos - Agregi 

    

   
Notario tas: de formalidad 

      

sarias para: el    Pertécciónami 

    

presente: poder. - (firmado) 

    

ZOILA “CEDEÑO. CELLAN.= Régistr 

  

siete mil ssetegiténtos' “ochenta 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). La q 

me presentó sus respectiva 

mentos de ¡identificación pg 

Leída que le fue la present 

tura de principio a fín y 

voz, por mí el Notario a 1l 

viniente, ésta la aprobó en 

E E A E 

e Aepó- 

ya sea 

valor oO 

os.- Así 

las más 

bienes, 

es, ac- 

e cual - 

ecto, mi 

corres- 

cumentos 

riones Oo 

rá todas 

gor, sin 

poder u 

he señor 

Ea 
o s nece- 

ento del 

ABOGADA 

o número 

y dos.- 

torgante 

s docu- 

Ysonal.- 

e escri- 

en alta 

a ¡nter- 

todas y   

   

A] PE 

3371 

 



1 cada una de sus partes, se afirmó, 

2 ratificó y firma en unidad de acto y 

3 conmigo, el Notario, de todo o Cual 

4 DOY FEX/-/ ENMENDADO: CEBALLOS.-VALE. : 

5 

6 

7 

  

3  £) Sra. SABRINA MELANIÉ CARBONELL CEBALLOS 

9 0.0.4 OPOAPORISA 

10.  C.V.R Mir go decile ce ITeris . 

/ 
pole ero 

  
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEPTIMO 

TESTIMONIO, que firmo y sello en dos fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los nueve días del mes de Febrero del año dos 

mil once.- 

Ja 
pe HE 
= o 
¡O ES or        
  

marypiz de 
matrtiz e 
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     Or. Virgifio Jarrin Acurizo 

NOTARIU Us -«MOTERCER
O 

GUAYAQ 
vIL 

5 del Articulo 18 de la ley 

reto Supremo Número 2386, de 

Registro Oficial No. 564- 

Y FE Que la fotocopta precedente, 

MA coco nens» «fojas, exacta al 

ue también se me exhibe.» Cu tia: 

pos! 

De conformidad con el numeral 

Wetorial, reformada por el Dec 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el 

del 12 de abri) de 1.973, 

que consta DB, noseoo 
       

documento original q 

incaetermineda.s Cuayequí, feo
 /6 

Y? 

y 7 

pt? 

Y 

    

  

    
isfítio Jamie ALUDZ

O 

norarie Deciraakereoro 

Gu . 

  

   

 



https: //ww w.supercias.gov.ec/wgb/privado/extranet/cgi/clientes/c! e.. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7341364 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0911234482 GOMEZ BEJARANO ISABEL MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/01/2011 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVPS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: PAPELMARLA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7341364 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/02/2011 22:16:44 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    

    

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar aj sitio web de la 

Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

19/01/2011 19:93   
 



De contormidadcoh el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 

No/arial, reformada por el decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo. 564 

dy 12 de abril de 1,578, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de o A cennccao nono, FOJAS, Exacta al 
decumento original que también se mp exhibe,» Cuentia: 
indeterminada. Ouayacuíl, fabreso Je, 20// 

   

   
         

    

p 

Jr Las de 

  

   
5 LaS 
ASA irgillo Jarre Aeuizo 
ELO / Motario Décima Fepeero 

Guay quí
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ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
i DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 3 

+ (DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a ] INSTRUCCIÓN PROFESIÓN A 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. O9NIIODAE-5 - SUPERIOR INpsrruA 
a APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

JE ESTZA  JOUVIN VERNAZA 7. E o 
($ ERNESTO JACINTO ! APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR! 

CT) LUGAR DE NACIMIENTO : 4d ' VERNAZA MARÍA . 

MA GUAYAS : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUE. GUAYAQUIL . ho 6) 

AO NACMETO yo Boi RACIÓN 
FECHA DE NACIMIENTO | DEL GOBIERNO 

NACIONALIDAD 1424 2019-07-09 FIRMA DEL DIRECTOR en cciomaL 
Sexo ECUATORIANA CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

ESTADO CIVIL CASADO IDECUOID19DI46S <<< <<< ooo eee 

AROSEMENA AROSEMENA SS Ñ ELLE 

LAURA DE LAS MERCEDES FIRMA DEL CEDULADO —' 430424 M190709ECU<<<<<<<<< 

JOUVIN<VERNAJA<<ERNESTO<JAL INT 

E REPÚBLI 
y CONSEJO 

seevcerarcocos: — CERTIFIG, 
   

  

    

  

ELECCIONES GEN 

237-0008 
NUMERO . 

JOUVIN VERNAZA ERNESTO 

GUAYAS 
PROVINCIA 

SAMBORONDON 
PARROQUIA 

> erartiento 18 de la ley 

De conformidad COn el numeral 5 del A IN 6, de 

ecarial reformada por el Decreto Supremo Oficial No. 564 

Maio de 1.978, publicada en el Registro fc dente 
a de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia prébz * 

de 12 de abril e1.319, - fojas, exacta al 

oue comsla Dl amos So axhibe.- Cuanita: 

ó arcano oriainal que tambien me ANN L | 
EA is - - Mm 

% cterminada.- Guayaquil, - > 

   
e... 

SES 

1! 

   

    

    

A 

lo Jarriá ACUaZzo 

ro Décimo Jer
cero 

Guay gue 

  
 



    
. - — INSTRUCCIÓN , ESuSna2 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR D SUPERIOR JÚBILADO 
Y DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DI Po EL PADRE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN SAENZ ALFONSO MARÍA 

céDuLa de CIUDADANÍA *DOB no: 090356075-3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES ALOMIA ISABEL 
SAENZ ALOMIA . L LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Eo 

so o foo . GUAYAQUIL 7 o 

LUGAR DE NACIMIENTO — Co. 2008-11-21 , fs ; , 

IMBABURA Ñ : CIÓN 
IBARRA E s 1- FIRMA DEL DIRECTO! 

GRARIO . CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL . O 
FECHA DE NACIMIENTO 1926-02-: 

a NACIONALIDAD ECUAT 20 IDECUDIO3560753<<<<<<<<<<<<<<< 

SEXO M LB ¿2 pá 260220M201127ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ESTADO CIVIL CASADO SAENZ< << oo ALOMIA<<AL FONSO<MARIA<<< 

MARTHA NELLY FIRMA DEL a, : 

Pe REPÚBLICA DELEGUADOR _.: 

   

   

CONSEJO NACIONAE ELECTORAL - 
euros CERTIFICADO DENOTACIÓN: * 

- AFCLIONES GENERALES: 

243-0014 0903580753 - 
NUMERO CÉDULA A 

SAENZ ALOMIÍA ALFONSO MARIA. 

GUAYAS SAMBORONDON 
PROVINCIA CANTÓN 
SAMBORONDON LA PUNTILLA 
PARROQUIA ZONA 

    

De'sonformidad.con el numeral 5 dl Artículo 18 de la ley 

Notarial; reformada por el Decreto Supremo Número 2388, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

del 12 de abril de 1,978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consía HO ososnaaa 
documente original que también se, me exhibe.- Cuanti 

indeterminada” CQuayaquil, E 20 16, 2 0) : 

MA caos hojas, exacta al 

        Virgilio Jarriz Acunze 
Notatio Décimo Teroeia 

Suayoquil



  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 

QUE HACEN LOS SEÑORES ERNESTO JACINTO JOUVIN VERNAZA, INGENIERO ALFONSO MARIA SAENZ ALOMIA Y 

SABRINA MELANIE CARBONELL CEBALLOS   
  

  

      
Netana 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

indistintamente, realicen todas 

gencias y trámites 

la aprobación y el registro de 

legales parda 

has dili- 

obtener 

la compa- 

ñía y para convocar a la primera Junta 

General de Accionistas. Agreg 

Notario, las demás cláusulas 

para la validez 

mado) .- ABOGADO LORENA BEJARANO 

  

   

    

Registro número 

   

  

y cinco.- gio” de Abogados 

yas.-" (HASTA AQUÍ 

otorgantes me presentaron sus 

tivos documentos de identifica 

sonal.- Leída que le fue la 

escritura pública de principio 

en alta. voz, por. mí el Notar 

intervinientes, éstos la apra 

cada una de sus todas y pa 

afirmaron, ratificaron y f I 

unidad de acto y conmigo, el 

de todo lo cual “DoY FE.- 

e 

77 S 

  

    

   
£) 

C.C. FOAIDIAROSIYLS 

C.V. $* 231-0008) 

de esta escritura. 

y seiscientos 

LA . MINUTA) .- 

e señor 

de estilo 

(Fir- 

GARCIA. - 

ochenta 

del Gua- 

Los 

respec- 

ción per- 

presente 

a fin y 

ho a los 

baron en 

rtes, se 

rman en 

Notario, 

xr. ERNESTO JACINTO JOUVIN VERNAZA     
 



  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 
QUE HACEN LOS SEÑORES ERNESTO JACINTO JOUVIN VERNAZA, INGENIERO ALFONSO MARIA SAENZ ALOMIA Y 

SABRINA MELANIE CARBONELL CEBALLOS     
  

  

    

      

Ss NZ ALOMIA, por los derechos que 

Melanie Carbonell Ceballos en su calidad de 

6 Procurador Especial 
mA 

7 C.C. + 090356075-3 
RI 

8 C.V. + 243 -00 14 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en diecisiete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 

los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil once.- 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTATL + 02 AG TERCBRO 

           



      

NUMERO DE REPERTORIO: 14.876 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:59    

      

    

      
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON UAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Marzo del dos|mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N' 

SC.IJ.DJC.G.11.0001409, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Juridico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 1 de Marzo del 2011,/queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañíal denominada: 
PAPELMARLA S.A., de fojas 24.677 a 24.710, Registro Mercantil 
número 4.695. - 

ORDEN: 14876 

CTA 
RE 

    

"$ Y2 e 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON|¡GUA Y AQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR PS 

  

  

 



0D SUPERINTENDENCIA 
| Dg COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 
0909179 

Guayaquil, 1 ABR 2011 

Señores 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PAPELMARLA S.A., ha|concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   


